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CAPITULO III 

Del cumplimiento de los fallos 
Art , 85. 1) Una vez que haya 

sido pronunciado el fallo en expe 
diente seguido con arreglo a las dis 
posiciones de esta Ley se procede
rá a su eiecución por el mismo Pre 
sidente o Tr ibunal que lo hubiere 
dictddo, según las contenidas en el 

, presente cap í tu lo , sin que para ello 
sea obs t ácu lo la in te rpos ic ión de 
algún recurso, salvo los extremos 
previstos por las del capí tu lo que 
t r a t» de los remedios procesales. 

2) E l importe de las sariciones 
pecuniarias se rá ingresado, precisa
mente en efectivo, en la Delegación 
de Hacienda respectiva, dentro del j 
plazo de quince d ías , contados des-1 
de el siguiente al de notif icación del 
fallo. 

3) Para la toma de r azón dé las 
sanciones impuestas en és tos y para \ 
la realización de los ingresos corres' ; 
pondientes en el Tesoro, se t e n d r á n 
en cuenta las normas desenvueltas 
en los apartados primero y segundo ; 
de la Orden del Ministerio d e H a - | 
cienda, fecha 4 de Noviembre de 
1952. ' ¡ 

4) En casos excepcionales^ los,; 
presidentes de los Tiibunales que j 
hubieran impuesto sanciones eco-1 
n ó m i c a s por infracciones de míni-1 
ma cuant ía , o los Tribunales a quie- j 
nes hubiera estado atribuido en 
primera instancia el conocimiento 
y sanc ión de las infracciones de 
menor o mayor cuan t í a —unas y 
otras de contrabando o de defrau
dación—, p o d r á n conceder el pago 
fraccionado del importe de la san
ción impuesta. 

5) A l hacer uso de la facultad re { de su valor aproximado, en la misma 
conocida.en el párrafo precedente diligencia de notificación, quedando 
los Presidentes o los Tribunales en 
cada caso resolverán discrecional-
mente, s e ñ a l a n d o las ga ran t í a s ase 
guradoras que, según las circuns 
tancias personales y de otro orden, 
h a b r á n de ser exigidas al inculpado 
o a los inculpados que soliciten el 
beneficio. Las personas naturales o 
jur íd icas , que hayan de prestar tales 
garan t ías , de 'berán ser contribuyen
tes con anterioridad y por cuotas 
de importancia tal que sea declara 
da suficiente al efecto por los mis 
raos Presidentes o Tribunales. 

6) Las peticiones de fracciona 
miento h a b r á n de ser resueltas con I ra sido impuesta 

requeridos en ésta para presentar en 
t é r m i n o de tercero día, una re lac ión 
descriptiva y detallada de tales bie
nes. Una vez presentada y unida al 
expediente, el Presidente del Tribu
nal dec re ta rá a con t i nuac ión del 
embargo de los incluidos en ella. 
T a m b i é n en el supuesto previsto en 
el presente párrafo se o r d e n a r á el 
cumplimiento de Jas disposiciones, 
necesarias para que el sancionado' 
comience a cumplir la pr i s ión sub
sidiaria, sin perjuicio de que des 
p u é s pueda ser liberado, si pagare 
la sanc ión económica que le hubie-

la premura suficiente para que den
tro del plazo de quince días señala
do en el párrafo 2) de este ar t ículo, 
pueda quedar formalizada lá garan 
tía aseguradora del beneficio conce 
dido, o ingresado el importe de la | 
sanc ión cuyo fraccionamiento hu
biera sido denegado. Contra estas; do, se iniciará 
resoluciones no p r o c e d e r á recurso 
alguno. 

Art . 86. 1) Sin perjuicio de la 
ap rehens ión de los géneros o efectos 
constitutivos del objeto de la infrac 
c ión perseguida, o del embargo pre
ventivo ordenado en -cumplimiento I 

4) Transcurrido el plazo seña la 
do en el párrafo 2) del ar t ículo an 
terior sin haber quedado hecho el 
ingreso del importe total de las 
sanciones pecuniarias impuestas, n i 
formalizada la garant ía del fraccio
namiento que hubiera sido concedi-

el expediente de 
apremio mediante certificación de 
descubierto, que expedi rá a Inter 
venc ión de Hacienda, con vista del 
correspondiente asiento del Registro 
de toma de razón. ' ' 

5) Los procedimientos para la 
efectividad de fallos dictados com-

de lo dispuesto por el párrafo 3) del ¡ p r e n d e r á n una doble ac tuac ión : ena 
ar t ículo 75 dé esta Ley, cuando haya i j enac ión de los géneros o efectos 
sido dictado un fallo condenatorio, aPrehendidos'en su caso. Embargo 1 
el Presidente del Tribunal o r d e n a r á y venta de bienes pertenecientes a 
que. en el acto de serle notificado [as personas declaradas responsa 
a las personas sancionadas sean , bles, principal o subsidiariamente. • 
requeridas és tas para que manifies- j 6) Con respecto a los géne ros o 
ten si tienen o no bienes en los que efectos aprehendidos, se p r o c e d e r á 
pueda hacerse efectiva en su total i - del siguiente modo, 
dad la sancióí i que les hubiera sido | 1.° Los géneros de lícito comercio 
impuesta. que no hubieran sido enajenados 

2) Si los sancionados requeridos - anteriormente en v i r tud de lo dis 
manifiestan que carecen de bienes, • puesto por los párrafos 2) -y 3) del 
se h a r á constar así en la diligencia ; a r t ículo 68 de esta Ley, s e r án vendi-
de notificación, y á con t inuac ión de dos en públ ica subasta —previa ta 
ésta o r d e n a r á el Presidente que se , sac ión si no estuviere ya efectuada 
cumplan las disposiciones pertinen- por la Junta que dice el pár ra fo 7) 
tes para conseguir el cumplimiento ; del ar t ículo 67 — en la A l c a l d í a , 
por aquél los de la pr i s ión subsidia
ria correspondiente. 

3) Si manifiestan que poseen 
bienes, los des igna rán con expres ión 

Aduana o Secretaría del Tr ibunal 
que los tuviere en su poder; anun
ciando el acto mediante edicto pú-
blicado, con ocho dias de an te lac ión , 



siempre en el t ab lón correspondien 
te de la oficina donde haya de efec 
tuarse, y en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, cuando deba tener lu 
gar en la Aduana o en la Sec re t a r í a 
del Tribunal. 

2.° Si del precio de venta que se 
obtenga quedare algún sobrante, 
después de cubiertas las sanciones 
económicas , con ios gastos de cus
todia y conservac ión de los bienes, 
será entregado aquél al d u e ñ o de 
los mismps bienes. . 

3" Los géneros o efectos apre 
hendidos cuyo comiso sea declarado 
en el fallo, será objeto de venta, 
inuti l ización o apl icación correspon 
diente por las Autoridades adminis
trativas o entidades que e s t én subro 
gadas en los derechos de la Hacien
da según los Reglamentos e Instruc 
clones aplicables en a t e n c i ó n a la 
naturaleza de aquél los . 

4 ° Para la ena jenac ión , en su 
caso, de géneros o efectos decomi
sados, se p rocede rá teniendo en 
cuenta que el mismo fallo en que se 
declara -el comiso los nacionaliza 
cuando adquiere firmeza, a éste y 
todos los ^efectos, según dispone el 
párrafo 3) del ar t ículo 25 de la pre
sente Ley. 

5.° El precio que se obtenga por 
la venta de géneros o efectos deco
misados' deducidos los gastos de 
custodia y conservac ión de los mis
mos, será aplicado en la forma y 
p r o p o r c i ó n que se determina en esta 
Ley o en los Reglamentos e Instruc
ciones correspondientes. 

7) Con respecto a los bienes per
tenecientes a las personas declara
das responsables se p r o c e d e r á del 
siguiente modo: 

1. ° A con t inuac ión de la certifi
cación de descubierto prevista en el 
párrafo 4) de este ar t ícu lo , la Presi 
dencia del Tribunal sancionador 
o r d e n a r á que pase a la Tesore r í a de 
la Delegación para que, s e g ú n las 
normas del Estatuto de Recauda 
• :ión y por quien proceda, se com
plete el embargo de los bienes cuya 

•existencia conste en el expediente; 
se proceda a investigar y embargar 
los otros que se suponga tienen los 
responsables, y sean enajenados to
dos ellos siguiendo las disposiciones 
pertinentes del mismo estatuto. 

2. " Si terminare el procedimiento 
de apremio sin que con los ingresos 
obtenidos en él, m á s el producto de 
la venta de géneros o efectos apre 
hendidos y no declarados én comiso 
—según las normas del n ú m e r o pr i 
mero del párrafo 6) de este a r t í cu lo — 
cubran el importe total de las san 
clones económicas y no hubiera de
claración de responsabilidad subsi
diaria sobre otras personas; el Pre 
sidente del Tribunal o r d e n a r á que 
se practique la l iqu idac ión proce
dente, con objeto de determinar la 
durac ión de la pr is ión subsidiaria 

^por insolvencia parcial y que.pase a 

la Abogac ía del Estado, para los 
efectos determinados por el ar t ícu 
lo 88 de esta Ley. ¡ . , , 

A r t . 87. 1) Transcurrido el plazo 
de quince días, contado desde el 
siguiente al en que la Tesorer ía hu 
hiera recibido la certificación de 
descubierto prevista en el párrafo 4) 
del a r t ícu lo anterior, dicha depen 
dencia c o m u n i c a r á al Presidente del 
Tribunal que han quedado embar
gados los bienes designados por los 
sancionados según el párrafo 3) del 
ar t ículo anterior, o las causas que 
lo hubieran impedido, 

2) Si el embargo no hubiera po 
dido practicarse, porque no le per 
fenecieran los bienes o, pertenecién-
dole, fueren insuficientes los desig 
nados, o los hubiera ocultado des 
p u é s , o puesto dificultades a su 
traba, el Presidente del Tribunal or
d e n a r á que se cumplan las disposi
ciones pertinentes para conseguir la 
pr i s ión subsidiaria del culpable o cul
pables en quienes concurriese algu
na de las expresadas circunstancias. 

Ar t . 88. 1) En todos; los casos 
en que el declarado responsable de 
alguna infracción de c o n t r a b á h d o o 
de def raudac ión haya de sufrir la 
sanc ión subsidiaria de pr is ión, el 
Presidente del Tribunal lo a c o r d a r á 
así, disponiendo que la Secre tar ía 
expida una certificación en la que se 
cons igna rán los extremos siguientes: 
Nombre, apellidos, naturaleza y do
mici l io , con los d e m á s datos que 
puedan servir para la identif icación 
del culpable; importe de la multa 
impuesta, con referencia al n ú m e r o 
del expe-diente y fallo en que hu
biera sido, y de t e rminac ión concreta 
del t iempo de pr ivación de libertad 
que aquél o cada uno de los sancio
nados deba cumplir, en v i r tud de la 
l iqu idac ión practicada, según dispo 
ne el pár rafo 4) del ar t ículo 22 de 
está Ley. 

2) Una vez expedida la certifica
ción, se rá entregada al Abogado ciel 
E s t a d o — h a c i é n d o l o constar por d i 
ligencia en el expediente —y aqué l 
p r o c e d e r á inmediatamente a formu 
lar y presentar, en el Juzgado de 
Ins t rucc ión decano o ún ico de la 
residencia del Tribunal , un escrito 
en pe t ic ión de que este decrete el 
ingreso en pr is ión de los que no 
estuvieran detenidos preventivamen
te o el cumplimiento por los que se 
hallaren en tal s i tuac ión de la pr i 
s ión subsidiaria determinada en 
aquel documento. 

S ) Si la reso luc ión judicial fuera 
denegatoria o no se dictare en el 
t é r m i n o de veinticuatro horas, p ' o 
cederá recurso de queja, interpuesto 
en el siguiente d ía , ante b Audien
cia provincial correspondiente. 

^ i89' ^ Guando los Tribuna
les hubieren declarado, en cuanto al 
pago de las multas, la responsabi'i-
dad subsidiaria de alguna persona o 
entidad, no se decre ta rá , en su caso, 

la pr is ión por insolvencia del cuín 
ble o culpables, hasta tanto que ^ 
guido el procedimiento contra a q u í ' 
lias, no puedan ser hechas efectiv 
en su totalidad las sanciones eccf 
nómicas impuestas en el fallo. " 

2) Declarada la insolvencia total 
0 parcial del principal responsable 
de la infracción, se exigirá de la per
sona o entidad que baya sido de
clarada responsable subsidiaria el 
ingreso de la sanc ión o parte de ésta 
pendiente de pago. Este ingreso ha
brá de tener lugar dentro de Tos 
quince días siguientes al del reque
rimiento efectuado; s iguiéndose , en 
otro caso, contra el responsable sub
sidiario requerido, él procedimiento 
de apremio con arreglo a las normas 
del Estatuto de R e c a u d a c i ó n . 

3) En los casos previstos por el 
n ú m e r o tercero del párrafo 1) del 
ar t ícu lo 20 y p» r el pár ra fo 2) del 
a r t ícu lo 70 de esta Ley, las empresas 
o sociedades declaradas responsa
bles d e b e r á n ingresar el importe de 
la s anc ión correspondiente dentro 
del mismo plazo de quince días, 
contado desde el siguiente al de no
tificación del fallo; s iguiéndose , en 
otro caso, contra la de que se trate, 
el procedimiento de apremio con 
arreglo a las normas del mismo Es
tatuto. 

A r t . 90. 1) E l embargo o los em
bargos de bines q u e d a r á n sin efecto 
si, durante el plazo de ingreso se
ñ a l a d o en el párrafo, 2) del artícu-
IcTSS, tuviera lugar uno de los si
guientes hechos: 

1. ° Ingreso en firme de la sanción. 
2. ° Cons ignac ión de sü importe 

en la Caja General de Depósi tos o 
en alguna de sus Sucursales, a dis
pos ic ión del Presidente del Tribunal, 
a las resultas del expediente de que 
se trate, 

3. ° Cons t i tuc ión de fianza, en 
metá l i co o valores públ icos . 

4. ° Pres tac ión de garan t í a por un 
establecimiento bancario, aceptada 
por el Tr ibunal y formalizada me
diante escritura púb l ica , póliza in
tervenida por Agente de Cambio y 
Bolsa o Corredor de Comercio, o 
mediante « a p u d acta», comparecien' 

1 do a prestarla la persona o personas 
que en r e p r e s e n t a c i ó n de la entidad 
puedan consti tuirla vá l idamente . 

2) Si en los casos comprendidos 
en los n ú m e r o s segundo, tercero 
cuarto del pá r ra fo 1), precedente, 
transcurriesen los quince días de 
plazo para verificar el ingreso, sin 
que éste se hubiera efectuado y sin 
que se hubiera interpuesto recurso 
contra el fallo, o cuando t a l p romnr 
ciamiento adquiera firmeza, el 
sidente del Tribunal decre ta rá 
sean hechas efectivas las éaranjíaf ̂  
aplicadas al ingreso en firme de la» 
sanciones impuestas. , i0 

3) Para el cumplimiento oe ^ 
dispuesto en el pá r ra fo ant1er,,or'¿0 
los casos a que se refiere el n u m " 



cuarto del párrafo 1) de este ar t ículo , 
será ' requerido el establecimiento 
garante para que ingrese en firme el 
inTporte de la sanc ión 9 sanciones, 
en el plazo de quince d ías , contado 
desde el siguiente al del requer í 
miento, s igu iéndose , en otro caso, 
contra aquél , el procedimiento de 
apremio con arrego a las normas 
de dicho Estatuto de R e c a u d a c i ó n . 

4) El procedimiento de apremio 
que se ^iga en cualesquiera: de los 
casos ordenados en el presente ca
pítulo se d a r á por terminado en el 
estado que mantenga, tan pronto 
como, por el deudor en cualquier 
concepto u otra persona en su nom
bre, sea ingresada la cantidad pen 
diente de la responsabilidad que se 
persiga, sus intereses de demora, 
con los gastos y d e m á s devengos 
del expediente, 

Art . 91. 1) Terminado el proce
dimiento de apremio, se p r a c t i c a r á 
en el expediente una l iqu idac ión de 
las cantidades obtenidas en él, des
pués de deducidos todos los gastos 
y d e m á s devengos que sean proce
dentes. Y se rán hechos los ingresos 
en el Tesoro y efectuadas las aplica 
clones que sean pertinentes, según 
las disposiciones contenidas en esta 
Ley y en la Orden del Ministerio de 
Hacienda, fecha 4 de Noviembre de 
1942. v ' 

2) Cuando el ingreso de las can 
tidades obtenidas mediante la venta 
de bienes embargados no se hiciera 
en la Delegación de Hacienda de la 
provincia en que estuviera establecí 
da el Tribunal que hubiera conocido 
el expediente e impuesto la sanc ión 
para cuya efectividad se hab í a se
guido el procedimiento de apremio. 
Los Delegados de Hacienda respec 
tivos o r d e n a r á n el movimiento de 
fondos que sea procedente, t é n i e n d o 
en cuenta lo dispuesto en el pá r r a 
fo 6) del apartado segundo de la 
Orden ministerial citada en el pá
rrafo precedente, 

Art . 92, 1) La d i s t r ibuc ión del 
premio correspondiente a los par t í 
cipes no p o d r á hacerse mientras no 
sean firmes las resoluciones en cuya 
virtud hayan sido impuestas las 
multas y declarado el dereco al pre 
mió; pero en las de primera instan
cia, aunque hayan adquirido firmeza, 
es necesario esperar que transcurra 
el plazo del pár ra fo 1) del a r t ícu lo 
l l l de esta Ley. 

2) Cuando un fallo dictado en 
materia de contrabando o de de 
fraudación fuese declarado lesivo 
mediante la correspondiente Orden 
del Ministerio de Hacienda-para su 
impugnación por el Fiscal en vía 
contencioso-administrativa - , se sus^ 
Penderá la ejecución del mismo, en 
el estado en que tales t r ámi t e s se 
encuentren. No obstante, se p o d r á 
acordar la ejecución por el Tribunal 
que hubiera conocido del expedien-
te en primera instancia, siempre^que 

el interesado solicitante de la mis 
ma asegure suficientemente, a juicio 
del mismo Tribunal, el cumpl imien 
to de la sentencia que pueda ser 
dictada en el recurso correspon
diente . 

3) Cuando adquiera firmeza un 
fallo que declare improcedente el 
comiso o la ap rehens ión de géneros 
o efectos y no hubiera sido hecha la 
devoluc ión de los mismos, según 
autorizan el pár rafo 1) del ar t ícu lo 
68 y el párrafo 4) del a r t ícu lo 81 de 
esta Ley se p r o c e d e r á del siguiente 
modo; 

I o Si no hubieran sido enajena
dos, la Admin i s t r ac ión los devol
verá. 

2. ° En caso de haber sido enaje
nados; en t rega rá la Admin i s t r ac ión 
el valor obtenido, a solici tud del in
teresado, que resolverá el Minis t ro 
de Hacienda, a propuesta de la D i 
rección General del Ramo corres 
pondiente quedando con ello releva 
da la Admin i s t r ac ión de toda otra 
re sponsáb i l idad . 

3. ° Si, por tratarse de géneros o 
efectos estancados, hubieran sido 
entregados los mismos a la Compa 
ñía Arrendataria correspondiente, 
és ta r end i r á cuenta del importe ob
tenido con la venta o manipulacio
nes reglamentarias y e n t r e g a r á di 
cho importe ai d u e ñ o de aquél los . 

4 ° Cuando los géneros hubieran 
sido detenidos fuera del recinto, de 
la Aduana, por no ir a c o m p a ñ a d o s 
de la d o c u m e n t a c i ó n justificativa 
del adeudo, o por no aparecer en 
los mismos los signos, marcas, mar
chamos, precintos, etc., necesarios 
para su ci rculación legal, y de spués 
se justifique que aquél los h a b í a n pa 
gado los derechos correspondientes, 
se rán responsables de los perjuicios 
originados los funcionarios causan 
tes de la omis ión , si ñ\ interesado 
acreditare que aquellos funcionarios 
no fiiaron los expresados signos o 
no les entregaron los documentos, 
a pesar de haberlos reclamado. 

A r t . 93. 1) El importe de las 
multas impuestas por infracciones 
de contrabando se d is t r ibui rá del si : 
guíente modo: 

1. ' En principio se rá dividido en 
tres partes igua es, de las cuales co
r r e s p o n d e r á una a1 la Hacienda y las 
otras dos en concepto de premio, a 
los denunciantes, aprehensores o 
descubridores. 

2. ° Si hubiera denunciante en el 
que concurran las condiciones esta 
blecidas en l a s Ordenanzas de 
Aduanas para los expedientes reía 
cionados con esta Renta, o en las 
disposiciones correspondientes para 
los que se relacionen con otros Ra
mos, t e n d r á derecho aquél a la m i 
tad de las dos terceras partes que 
no se atribuyen a la Hacienda en el 
n ú m e r o anterior. 

3. ° Cuando los Tribunales decla
ren que ha lugar a la conces ión de 

premio al denunciante, pero no a 
los . aprehensores o descubridores, 
co r r e sponde rá a aquél la totalidad 
de los dos tercios que no se atr ibu
yen a ¡a Hacienda públ ica . 

4 0 Cuando los Tribunales decla
rasen no haber lugar a la conces ión 
de premio al denunciante n i a los 
aprehensores o descubridores, la to 
talidad de la multa co r r e sponde rá a 
la Hacienda. 

5.° Cuando la parte de multa co
rrespondiente a los par t í c ipes exce 
diera de cien m i l pesetas, se e s t a rá 
para su dis t r ibución, a las disposi
ciones contenidas en el ar t ículo 97 
de esta Ley. 

2) En los casos de insolvencia 
parcial, la parte de multa hecha 
efectiva será la base que h a b r á de 
ser distribuida en los tres tercios a 
que aluden los n ú m e r o s correspon
dientes del párrafo 1) de este ar
tículo-

3) Cuando la infracción de con
trabando se hubiera cometido en re
lación con los billetes de la Lotería 
Nacional, el denunciante, los apre
hensores y los descubridores no 
t end rán otro premio que el expresa
mente reconocido por la Inspecc ión 
del Ramo. 

4) En el supuesto especia! previs 
to por el n ú m e r o primero del pá r ra 
fo 1) del ar t ículo 20 de esta Ley, será 
des inada a su dis t r ibución como 
premio entre los par t íc ipes con arre
glo a las normas pertinentes del pá
rrafo 1) del presente art ículo, la par
óte de multa efectivamente satisfecha 
por las empresas o c o m p a ñ í a s a que 
aquel precepto se refiere, 

Ar t . 94, 1) El importe de las 
multas impuestas por infracciones 
de defraudación se d is t r ibui rá del 
siguiente modo: 

1,° Previamente será de t r a ído el 
importe de los derechos defrauda 
dos y el interés de demora corres
pondiente para ingresarlo en el Te 
soro. 

2 ° La cantidad sobrante d e s p u é s 
de hecha la de t racc ión determinada 
en el n ú m e r o anterior será dividida 
en tres partes iguales, de las cuales 
una co r r e sponde rá a la Hacienda, y 
las otras dos, en concepto de pre
mio, a los denunciantes, aprehenso
res y descubridores. 

3.° Si hubiera denunciante en el 
que concurran las condiciones esta
blecidas en las Ordenanzas de 
Aduanas para los expedientes rela
cionados con esta Renta o en las 
disposiciones correspondientes para 
los que S£ relacionen coa otros Ra
mos, t end rá derecho aquél a la mi 
tad de las dos terceras partes que 
no se tribuyen a la Hacienda en el 
n ú m e r o anterior. 

4.0 Cuando los Tribunales decía-
ren que ha lugar a la conces ión de 
premio al denunciante, pero no a los 
aprehensores o descubridores, co
r responderá a aquél la totalidad de 



los dos tercios que no se atribuyen 
a la Hacienda públ ica . 

5. ° Cuando los Tribunales decla
rasen no haber lugar a la conces ión 
de premio al denunciante ni a los 
aprehensores o descubridores, la to
talidad de la multa c o r r e s p o n d e r á a 
la Hacienda, 

6. ° Cuando la parte de mu' ta co 
rrespondiente a los par t íc ipes exce
diera de cien mi l pesetas, se estará , 
para su d is t r ibución , a las disposi ' 
clones contenidas en el a r t ícu lo 97 
de esta Ley 

2) En los Casos de insolvencia 
parcial, la parte de multa hecha efec 
tiva como resultado de ingreso por 
el sancionado por venta de géneros 
o efectos aprehendidos o por enaje 
nac ión de bienes embargados—des
p u é s de haber de t r a ído el importe 
de los derechos defraudados, con su 
in te rés de demora, los gastos de 
custodia y conservac ión de los gt-ne 
ros o efectos y los producidos en el 
expediente de apremio—, será diví-
dida en dos partes iguales: una de 
ellas para la Hacienda y la otra para 
los par t íc ipes , si los hubiera, para 
su d is t r ibución entre és tos , según 
las normas contenidas en los núme
ros tercero al sexto del párrafo 1) de 
este mismo ar t ículo . 

Ar t . 95. 1) Con respecto a los 
géneros declarados en comiso por 
infracción de contrabando, si hubie 
ra sido pronunciado fallo condena
torio contra persona o personas de-
terminadas.se p rocede rá dei siguien
te modo: 

1. ° Si son géneros estancados, en 
la forma determinada por los corres
pondientes ContraJos Reglamentos 
e Instrucciones. 

2. ° Si fueran géneros o efectos 
prohibidos susceptibles de venta o 
de lícito comercio, se rán enajenados 
y el valor que se obtenga, de spués 
de deducir los gastos producidos, 
ingresará en las Arcas del Tesoro. 

2) Cuando se declare la existen 
cia de la infracción, sin poderse de
terminar la persona o personas res
ponsables, se p rocede rá en la si 
gu íen te forma: 

1.a Si son géneros estancados, 
según determinen los correspon
dientes Contratos, Reglamentos e 
Instrucciones. 

2 a Si fueran géneros o efectos 
prohibidos susceptibles de venta o 
de lícito comercio, se rán enajenados 
y el valor que se obtenga después de 
deducir los gastos producidos se di
vidirá en tres partes iguales; dos de 
ellas para la Hacienda y la otra para 
los par t íc ipes , si los hubiera y coa 
obieto de distribu ría entre és tos , 
según las normas contenidas en los 
n ú m e r o s segundo al quinto del pá
rrafo 1) del ar t ículo 93 

Art. 96 Cuando se declare la 
existencia de una infracción de de
fraudación, gm poderse determinar 
la persona o personas responsables, 

se rán enajenados los géneros o efec 
tos aprehendidos, y el valor que se 
obtenga, d e s p u é s de deducir los gas 
tos procedemes, se dividirá en tres 
partes iguales: dos de ellas para la 
Hacienda y la otra para los p a r t í a 
pes, si los hubiera, y con objeto de 
distribuirla entre és tos , s e g ú n las 
normas contenidas en los n ú m e r o s 
tercero al sexto del párrafo 1) del 
a r t ícu lo 94. 

A r t 97. Cuando la parte de m u í 
ta impuesta o hecha efectiva por i n 
fracciones de contrabando o de de 
f raudación o la del precio de venta 
de los géneros o efectos de cualquier 
clase que hubieran sido aprehendi
dos, que—según determinan los ar 
t ículos precedentes—deba destinar
se a d i s t r ibuc ión entre denuncian 
tes, aprehensores o descubridores 
excediera de cien m i l pesetas, se 
t e n d r á n en cuenta las siguientes 
normas: 

1. a Del exceso que haya entre las 
cien m i l hasta doscientas cincuenta 
m i l pesetas, será para pa r t í c ipes el 
ochenta por ciento. 

2. a En la parte que exceda de 
doscieiitas cincuenta m i l sin pasar 
de quinientas m i l pesetas, será para 
par t íc ipes el cuarenta por ciento. 

3. a En la parte que exceda de 
quinientas m i l sin pasar de un m i 
l lón de pesetas, se rá para pa r t í c ipe s 
el veinte por ciento. 

4. a En la parte que exceda de un 
mil lón de pesetas, se rá para pa r t í c i 
pes el diez por ciento. 

5 a E l resto de los excesos no 
atribuido a pa r t í c ipes , s e rá ingresa
do en el Tesoro, 

Art 98. Ei í cuanto a la forma de 
ejecutar la d i s t r ibuc ión del impor te 
hecho efectivo, por multas o enaje
nac ión de géneros o efectos aprehen
didos y bienes embargados a las 
personas responsables, se e s t a r á a 
las disposiciones desenvueltas en el 
apartado quinto de la Orden de) 
Ministerio de Hacienda, fecha 4 de 
Noviembre de 1942, 

A r t . 99. Ninguna de las personas 
que forman parte de los Tribunales 
de Contrabando y Def raudac ión po-

j d r á tener pa r t i c ipac ión alguna en la:s 
! multas hechas efectivas n i en el va-
| lor de los géneros o efectos o bienes 
, de los responsables que sean enajé-
i nados. 
! Ar t . 100 Del importe total o par
cial que "sea hecho eíect ivo de las 
multas impuestas por infracciones 
de contrabando o de de f r audac ión , 
se de t r ae rá en todo caso un tres por 
ciento con destino a cubrir los gas
tos de material de las Secre ta r ías de 
los Tribunales de Contrabando y De 

; f raudación, de cualquier grado, y de 
la Sección especial de Contrabando 
y Defraudac ión del Tribunal E c o n ó 
mico Adminis t ra t ivo Central. 
3762 (Se con t inua rá ) 

Ministerio de Aáriculíüra 
D i r e c c i ó n General de Agr icul tura 
Convocando concurso público entre 

agricultores para la distribución de 
tractores tipo «.oruga)), procedentes 
de importación. 

Las ú l t i m a s importacioms de trac
tores agr ícolas han permi l ído aten
der en cuan t í a apreciable las peticio-
nes de ad jud icac ión de tractores he
chas por ios agriculiores en el con
cursó para su ad jud icac ión de fecha 
21 de Julio de 1952 (Boletín Oficial 
del Estado de 2 de Agosto siguiente), 
agotando, por tanto, en gran medida 
las listas de peticioparios de dicho 
concurso. . i v 

Ta l circunstancia aconseja convo
car nuevo concurso para tractores 
oruga de distintos tipos y potencias, 
a íin de poder realizar "una nueva 
clasif icación y calif icación de peti
cionarios, de acuerdo con las actua
les exigencias de sus ñ a c a s . 

Por ello, 
Esta Di recc ión General ha acorda

do lo siguiente: 
La d i s t r ibuc ión de los tractores 

agr íco las orugas o de cadenas que se 
importen a partir d é l a publ icación 
de la presente se real izará por la Di
recc ión General de Agricultura en 
concurso públ ico , en cumplimiento 
de la Orden de este Ministerio de 
28 de Enero de 1941, con sujeción a 
las normas que la expresada Ordeo 
establece y a las bases siguientes: 

1. a Dentro del plazo de veinte 
d ías háb i les , contados desde el si
guiente al de la pub l i cac i én de la 
presente en el Boletín Oficial del Es
tado, los labradores cultivadores di
rectos que lleven explotaciones agrí
colas con superficies sembradas 
anualmente mayores que los mín i 
mos que m á s adelante se detallan y 
que deseen adquir i r un tractor de 
los que sé importen, e levarán sus pe
ticiones en el impreso, que pedi rán 
en las Jefaturas Agronómicas pro
vinciales, escritas a m á q u i n a , sin 
omi t i r ninguno de los datos exigidos 
y a c o m p a ñ a d o s de los documentos 
que después se i n d i c a r á n . 

2. a Los tractores orugas cuya dis
t r i buc ión éstá prevista serán de las 
marcas «Allis Chamers» , «Bristol», 
«Caterpi l lar», «Continental», «David 
Brow», «Famo» , «Fordson» «Fowler» 
«Hanomag» , « In te rnac iona l Me Cor-
micg», «Oliver Cletrac» y otras que 
puedan importarse. Sus potencias 
van desde los 30 CV. a' la polea a 
70 CV. a la polea. ' , 

3. " Grupo A . - L a s peticiones de
b e r á n acreditar justificadamante que 
sus firmantes son cultivadores direc
tos de las explotaciones que Heven. 
con superficies sembradas que en 
cultivos anuales justifiquen mas UB 
100 hec tá reas de siembra anual Ü 
m á s de 200 de olivar. . 

Ac red i t a r án la superficie de siem 



bra anual con los originales de de 
claraciones de cosechas al Servicio 
Racional del Trigo y superficies mí 
nirnas de siembra obligatoria para 
cereales y legumbres de grano, o los 
documentos equivalentes (venta de 
remolacha a fábr icas de azúcar , ven
ta de aceitunas a las almazaras, en 
tregas de arroz a la Cooperativa 
Arrocera, etc.), para las restantes 
producciones. 

Grupo B. —Las Cooperativas Agrí
colas de p roducc ión , c u r s a r á n sus 
peticiones dentro del plazo seña l ado 
por conducto de la Unión Nacional 
de Cooperativas del Campo, con 
arreglo a las normas e instrucciones 
que c i rcu la rá esta Un ión Nacional, 
quien las r emi t i r á con su i n í o r m e a 
esta Di recc ión General. 

Las restantes Entidades Agrícolas 
Oficiales r e m i t i r á n directamente sus 
peticiones a este Centro Directivo. 

En n i i g u n o de los grupos A y B 
podrá presentarse m á s de una sola 
petición para un solo tractor n i tam
poco peticiones distintas para cada 
grupo. 

4. a Las peticiones, escritas a m á 
quina en el impreso que proporcio
na rán las Jefaturas Agronómicas , 
con los documentos que han de 
a c o m p a ñ a r l a s , se p r e sen t a r án en las 
Hermandades Locales de Labrado 
res y Ganaderos para que aseveren 
las declaraciones de los interesados, 
y después se l l eva rán por eUos mis
mos a las Jefaturas Agronómicas 
provinciales, con los originales de 
las declaraciones de cosecha, de fija
ción de superficie m í n i m a de cu l t i 
vo obligatorio, con certificados de 
venta o entrega de remolacha azuca
rera, patata, arroz, aceituna, etc., y 
con el recibo del primer trimestre de 
cont r ibuc ión del a ñ o 1953 para los 
propietarios, o copia autorizada del 
contrato de arrendamiento, en su 
caso; tódos estos originales se rán "re 
señados por ías Jefaturas Agronomi 
cas en el impreso de 'pe t ic ión , devol
viendo a los interesados los origina
les una vez consignados sus datos en 
las peticiones, 

5. a Para el c ó m p u t o de las super
ficies sembradas anualmente y su 
relación con la total de la explota
ción se ap l i ca rá lo que dispone el 
artículo sexto de la Orden de 28 de 
Enero de 1941, en tend iéndose como 
fincas cultivadas a dos hojas sola 
mente aquellas cuya superficie es to
talmente sembrada, tanto en la hoja 
de cereal c«mo en la de barbecho. 

Cuando se hagan barbechos blan
cos u holgones, las fincas cultivadas 
de año y vez (cereal-barbecho blan
co) se a s imi l a r án a las del cuarto 
con barbecho totalmente sembrados, 
¡Multiplicando la superficie por 0,5; 
¡as cultivadas al tercio en barbecho 
juaneo se a s imi l a r án al sexto con 
barbecho totalmente sembrado, y las 
cultivadas al cuarto con barbecho 

blanco se a s i m i l a r á n ai octavo con 
barbecho totalmente sembrado, 

6. a Finalizado el plazo de presen
tac ión de peticiones, las Jefaturas 
Agronómicas vis i tarán las fincas que 
comprenda cada pet ición y e n v i a r á n 
juntas todas las de cada provincia 
(debidamente informadas) a esta D i 
rección General, para su resolución; 
todas las peticiones se r emi t i r án an 
tes del d ía 25 del p r ó x i m o mes de 
Enero de 1954, 

E l orden de preferencia para la 
ad jud icac ión lo m a r c a r á n las mayo
res superficies sembradas y cosecha
das, la mayor p roducc ión por hec> 
tá rea , la mayor cantidad de entrega, 
el m á s esmerado cult ivo y la veraci
dad en todas las declaraciones y ma
nifestaciones que se hagan. 

Es obligatoria la dec la rac ión de 
los tractores que estén adscritos al 
cult ivo de las fincas para las que se 
pida nuevo tractor, 

7. a Las peticiones de tractores 
oruga anteriormente cursadas a la 
Direcc ión General de Agricultura, 
cualquiera que sea su fecha, quedan 
anuladas desde la pub l i cac ión de 
este concurso. 

8. a La Dirección General de Agr i 
cultura c o m u n i c a r á a los adjudica
tarios el tractor que les corresponda, 
con expresión de su marca, tipo y 
potencia y la casa que lo suminis
t rará , 

9. a Las Jefaturas Agronómicas 
provinciales c u i d a r á n de la .publica
ción de estas bases en él BOLETÍN 
OFICIAL de las provincias y de la i n 
serción de avisos en la Prensa local 
y para las emisoras de radio. Her
mandades locales de Labradores y 
Ganaderos, Cooperativas Agrícolas 
de p roducc ión , y p r o p o r c i o n a r á n a 
quienes lo pidan los impresos para 
formular peticiones que a este efecto 
les remi t i rá la Dirección General de 
Agricul tura . 

10. Las Jefaturas Agronómicas 
t e n d r á n e'n cuenta para la tramita
c ión del presente concurso ío dis
puesto en la Circular n ú m e r o 307, de 
fecha 3 de Mayo de 1949, dictada por 
esta Dirección General, a jus tándose 
estrictamente a las normas de la mis 
ma que se consideran vigentes para 
el concurso ahora convocadq. 

11. Los agricultores que reciban 
adjudicaciones de tractor, como con
secuencia del presente concurso, de
be rán tener en cuenta lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 15 de 
A b r i l de 1948, que con t inúa vigente, 
rpgalando la futura ena jenac ión de 
dicha maquinaria. 

12. Terminado el plazo de pre
sentación de solicitudes que se fija 
en la presente disposic ión, no se ad
m i t i r á n por las Jefaturas Agronómi 
cas nuevas solicitudes, excepto las 
que pudieran presentarse pasado d i - ' 
cho plazo, acogiéndose a la Circular 

n ú m e r o 313 dictada por esta Direc
ción General. 

Madrid, 3 de Diciembre de 1953.— 
E l Director General, C. Cánovas . 

4367 

GobierBo sMI 
proiiicig 

Relación de las licencias de uso de ar
mas de caza expedidas en este Go
bierno Civil durante el mes de Aro-
viembre de 1953. que se publica en 
este periódico oficial con arreglo a 
lo dispuesto en el art ículo 6.° del 
Reglamento de 3 de Julio de 1903. 

(Continuación) 

5294 Manuel Alvarez Núñez, de 
Santa Colomba de Somoza, i d . i d . 

5295 José Alonso Pol lán , de Mu
r ías de Paredes, i d . id , 

5296 Tiburc io F e r n á n d e z García , 
de Sueros de Cepeda, i d . i d . 

5297 Cruz Carrasco Torres, de Bus
tos,de la Sequeda, id , id , 

5298 Mart ín García Alonso, de Val ; 
despino de Somoza,,id. i d . 

5299 Félix González González, de 
Valle de las Casas, id . i d . 

5300 Antol ín Rodríguez López, de 
Campelo, id . i d . 

5301 Clamentino Barrio Pintor, de 
Magaz de Abajo, i d . id . 

5302 Francisco Oria Matüla , de 
Estéfeanez de la Calzada, i d . i d . 

5303 Fidel Villaverde Díaz, de V i -
llasinta de Torio , id . i d . 

5304 Gregorio Alonso Fiórez, de 
Banuncias, id . i d . 

5305 José González Sa : tns de V i -
llamedipna de la Vega, i d . id . 

5306 HHiodoro Míreos Martínez, 
de Valverde Enrique, i d . id . 

5307 Secunaino Marasilla Ponga, 
de Matadeón de los Oceros, id . id . 

5308 Antonio Ordóñ *z Martine ' , 
de Huerga de Frailes, galgo, i d . 

5309 José Castellanos Antón, de 
Huerga de Frailes, id , id 

5310 B i l b i n o González Calvo, de 
Valdespino Vaca, 4.a, id . 

5311 Maximino García F e r n á n d e z , 
de San Andrés del Rabanedo, i d . 12 
idem. 

5312 José Rodríguez Rodríguez, de 
Laguna de Negrillos, id . id . 

5313 Laureano González Rey, de 
Villanueva de Carizo, id . i d . 

5314 Manuel Insunza Ofíillo, de 
San Miguel de las Dueñas , id . id . 

5315 Faustino Francisco Aparicio, 
da Urdidles del P á r a m o , id . id . 

5316 Atanasio Barrientos Gallego, 
de Santa Cristina de Valmadrigal , 
idem í d e m . 

5317 iVvelino de la Sierra Suárez, 
de S ihagún , i d . i d , 

5318 José María García Vega, de 
Valdelaloba, i d , i d . 



5319 Jgsé María Calvo G u n d í n , de 
Valdelaloba. id . idr 

9320 Angel Velasco Alvaraz, de 
Toreno del Sil, i d . i d . 

5321 José Orallo Bui t rón , de To
reno del Sil, i d , i d . 

5322 Agust ín S. Vicente López, de 
Toreno del Sil, i d . i d . 

5323 Miguel Celadilla Alegre, de 
La Mil la del P á r a m o , i d , id . 

5324 Gil Rodríguez Sánchez , de 
San Miguel de Laceana, i d , i d . 

5325 José Méndez Grande, de San 
Miguel de Laceana, i d , i d . 

5326 Antonio Pacios Nistal, de 
Valdespino de Soraoza, i d . i d , ! 

5327 José Seco Rodríguez, de Val
despino de Somoza, i d , i d . 

5328 Laureano Pérez F e r n á n d e z , 
dé Toreno del Sil, i d . i d . 

5329 Higinio Rodr íguez Alvarez, 
de Toreno del Sil, i d . i d . 

5330 Alfredo Gutiérrez Reguera, de 
Finolledo, i d . i d . 

5331 Tarsicio Gutiérrez Gutiérrez, 
de Toral de los Guzmanes, i d , i d . 

5332 Fernando Báez Guerra, de 
Loón , i d . i d . 

5333 Victorino Barrientos Gallego, 
de Cristina de Valraadrigal, galgo, 
í dem idem, 

5334 Prudencio Riol Mor i l l a , de 
Matanza, i d . i d . 

5335 César Bui t rón Bu i t rón , de 
Toreno, 4.a, i d . 
/ 5336 Ricardo Cuenllas Pérez, de 
Los Barrios de Luna, i d , i d . 

5337 José Alodso Mayo, de Mol i 
naferrera, i d . i d , 

5338 Blas Mart ínez Fidalgo, de 
Chozas de Abaje, i d , i d . 

5339 Enrique Marcos Pérez, de 
Valderas, i d . 13 id . 

5340 Pota mío Torbado Roj o, de 
León, i d . id . 

5341 José P e ñ í n Alonso, de Vald 
fuentes del P á r a m o , id . i d . 

5342 César Gutiérrez González, de 
San Esteban de Nogales, i d . i d . 

5343 Marcelino Gorgojo Gutiérrez, 
de Quintana del Marco, i d , i d . 

5344 Miguel Aparicio Pérez, de 
Navianos de la Vega, id . i d . 

5245 José Prieto Pisabarro, de San 
A d r i á n del Valle,Jd. i d . 

5346 Fil iberto Muñoz Iglesias^ de 
La Bañeza , i d . i d , 

5347 Gaspar Alvarez Cabañas , de 
J i m é n e z de Jamuz, i d , i d . 

6348 José F e r n á n d e z Riesco, de 
Cas t roca lbón , i d . i d . 

5349 Fro i l án Sarmiento Vidal , de 
Urdía les del P á r a m o , i d , i d . 

5350 Marcelino García Ramos, de 
Navianos de la Vega, i d , i d . 

5351 Lucio Méndez Huerga, de 
Puente Castro (León), id . id . 

5352 José Javares Rey, de Bena 
mariel , i d . i d . 

5353 Diña r J i m é n e z B r a ñ a s , de 
Paradela del Río, i d . id , 

5354 Isaac Ant m Diez, de Valdes-
capa, id . id . 

5355 T o m á s Díaz Caneja Blanco, 
de Cordoncil lo, i d . i d . 

?356 Gerás imo Blanco Ferrero, de 
Garbajal de Fuentes, i d . i d . 

5357 Belarmino F e r n á n d e z Caste-1 
llanos, de Velil la de la Reina, i d . i d . i 

5358 Antonio Moro Alvarez, de La j 
Mil la del Rio, i d . i d . 

5359 Pedro Fuertes Suárez , de 
Quintani l la de Sollamas, i d . i d . 

5360 Eugenio García Franco, de 
San R o m á n de los Caballeros, i d . i d , 

5361 Isidoro Canseco Alvarez, de 
Magaz de Cepeda, id . i d . 

5362 Manuel García Fuertes, de 
Astorga, i d . i d . 

5363 José Diez Novo, de Astorga, 
idem idem. 

5364 Arg imi ro García Robles, de 
Carbajal de la Legua, i d . i d . 

5365 Cayetano García Morales, de 
Carbajalxle la Legua, i d . id . 

5366 Ildefonso Al i ja Mart ínez , de 
León, i d . i d , 

5367 Aqui l ino Valdés R a n c ó n , de 
Gordoncillo, galgo, i d , 

5368 Ventura Merino González, de 
Gordoncillo, id . i d . . 

5369 Esteban del Pozo García , de 
San Adr i án del Valle, i d . i d . 

5370 Agapito Pastor Barrientos, de 
Gordoncillo, i d . i d , 

5371 Juan Mart ínez Tebar, de 
León, 3.a, 14 i d . 

5372 Amadeo Yugueros M a r a ñ a , 
de Villaverde de la Chipuita, 4.a, 
idem idem. 

5383 Lucio B u r ó n García , de San 
Miguel de Escalada, id , i d . 

5374 Daniel Carballo Reguera, de 
Susañe del Sil, i d . i d . 

5375 Eulogio García Molinero, de 
San R o m á n de Bembibre, i d . i d . 

5376 Tamas Cubero Arias, de Ro 
bledo de las Traviesas, i d . i d . 

5377 Elíseo M e n d a ñ a Mart ínez , de 
Bembibre, i d . id , 

5378 Miguel Trobajo Mart ínez , de. 
San t ibáñez del Toral , i d . i d . 

5379 Antonio Mart ínez García , de 
Puente Castro (León), i d . i d . 

5380 Silverio González Voces, de 
Quilos, i d . i d . 

5381 Francisco Pérez LiUo, de 
Ponferrada, id . i d . 

5382 Isidro Quintero Gascón, de 
Gordoncillo, id . i d . 

5383 Gregorio Mart ínez Robles; de 
Golpejar, i d . i d . 

5384 Marcos Lazo Gómez, de L e ó n , 
galgo, i d . i d , 

5385 Eugenio Cuevas Alvarez, de 
Quintani l la del Valle, 4.a, 16 i d . 

5386 T o m á s González F e r n á n d e z , 
de Villoría de Orbigo, i d . i d . 

5387 Gabriela González Santos, de 
Valdesaz de los Oteros, i d . i d . 

5388 Wenceslao Ramos Vázquez , 
de Vi l la r de los Barrios, i d . i d . 

5389 Angel Capelo Rodr íguez , de 
Lombi l l o , i d , i d , 

5390 Salvador Tahoces F e r n á n d e z , 
de Vi l l a r de los B., i d . i d , 

5391 Julio Igareta Rodr íguez , de 
Lombi l l o , i d . i d . 

5392 Vicente Rodr íguez F e r n á n -
, dez, de Lombi l lo , i d , i d . 

de 

5393 Manuel Marqués García, de 
C a b a ñ a s Rajas, id . i d . 

5394 Vicente Alonso Alvarez, 
Tejados de la Sequeda, i d . id . 

5395 José Manuel Iglesias Alonso 
de Curillas, i d . id . 

5395 Eustasio González Cañón , de 
Valdeteja, id . i d , 

5397 Honor ino , García González, 
de Quintani l la de Babia, i d . i d , 

5398 Jesús Morán Rodríguez, de 
Ponferrada, id . i d . 

5399 Herminio Blanco Barrio, de 
San Feliz de Tor io , i d . i d . 

5400 Mario Cimadevilla Delgado, 
de León , i d , i d . 

5401 Severino Rodríguez Magaz, 
de Folgoso de la Ribera, i d , i d . 

5402 Alonso Lazo Gi l , de San Pe
dro de las Dueñas , galgo, i d . i d , 

5403 Isidro Blanco García , de V i -
U a m a ñ á n . 4.a, 17 i d . 

5404 Te®doro Fuentes Diez, de 
Cerezal, i d . i d . 

5405 Hipól i to Yavares Calderón, 
de Villacé, i d . i d . 

5406 Juan José Pascual Gago, de 
León, id . i d , 

5407 Aureliaoo González Vallada
res, de Rueda del A., i d . i d . 

5408 Cristino Gutiérrez Alvarez, 
de Víl ladesoto, i d . i d . 

5409 Daniel Reguera Reguera, de 
Sahelices del Payuelo, i d , i d . 

5410 Amador F e r n á n d e z del Ar
bol , de Velecha, i d . i d . 

5411 Marcial Sierra Diez, de Rene-
do de C u r u e ñ o , i d . i d . 

5412 Ab i l i o Sánchez Rodríguez, 
de Cistierna, i d . i d , 

5413 Agust ín González Alvarez, de 
La Vecilla, i d , i d . 

5414 B a r t o l o m é Prieto García, de 
Villavente, i d . i d . 

5415 José Cepeda Miguélez, de As-
torga, i d . i d . _ 

5416 Agapito Caballero González, 
de Valencia de Don Juan, i d . i d . 

5417 Aurel io Guizuraga Torre, de 
Villasecino, i d . i d 

5418 Florentino Mart ínez de la 
Hoz, de Joarilla, i d . i d . 

5419 Fél ix Maestro Baños , de V i 
l lar de Santiago, id . i d . 

5420 Luis Cuadrado Ares, de Po
sada de la Valduerna, i d . i d . 

5421 Heraclio García V a l d e m y . 
de Destriana, id . , 18 i d . 

5422 Lucio Casado Cañón , de Gra-
jalejo, galgo, i d , 

5423 Secundino Merino Vallejo, 
de Riosequillo, i d . i d . , 

5424 Federico F e r n á n d e z Rodrí
guez, de Valderas, id , i d . 

5425- Vicente Pérez Diez, de Valde
ras, 4.a, i d . , 

2426 Aqüi l io González Ferrero, de 
Fresnellino del Monte, id . i d . 

5427 André s Martínez Fe rnández , 
de Rueda del Almirante, i d . id . 

5428 Ignacio Pertejo García, ae 
Rueda del Almirante , id . i d . 

5429 Ignacio Cascallana Pastrana, 
de Grajalejo de las Matas, i d . i d . 



5430 Pedro Reguera Reguera, de 
Villamarco, i d . i d . 

5431 Teodoro Reguera Trapero, de 
Villamarco, i d . id . 

5432 Emi l io Prieto García , de V i 
llamarco, i d . i d . 

5433 Hermenegildo Ruano Mart í 
nez, de ValJeras, i d . 19 id . 

5434 José Mayo Rey, de Villafran-
ca del Bierzo, i d . i d . 

5435 Marcial F e r n á n d e z Alvare-
llos, de Gorul lón, i d . i d . 

5436 Francisco Pérez González, de 
Villaverde de Sandoval, i d . i d . 

5437 Arsenio López Núñez , de Go
rul lón, i d , i d . 

5438 Secundino de Dios Reguera, 
de Reliegos, i d . i d . 

5439 Belarmino de la Fuente Ma-
yo, de Gebrones del Río, i d . i d . 

5440 Marcelino F e r n á n d e z F e r n á n 
dez, de Villabalter, i d , i d . 

5441 Estanislao B a r d é n Rodríguez, 
de Otér ico, i d . i d . 

5442 Paulino del Gano García , de 
San t ibáñez de Rueda, i d . i d . 

5443 José González del Reguero, de 
Sant ibáñez de Rueda, i d . i d . 

5444 José Secuona Sanparel, de 
Gastrotierra dé la V, , i d . i d . 

5445 Luis Alvarez Ramos, de Ora-
llo de Laceana, i d . i d . 

5446 Pablo Gollantes Pérez, de Ga-
lleguillos de Campos, i d . i d . 

5447 J e r ó n i m o Gutiérrez García , 
de Azadinos, i d . i d . 

5448 Secundino Gas tañeda Gasta-
ño , de Vil lamorat ie l , i d . i d . 

5449 Isaac Turienzo Rodríguez', de 
Lagunas de Somoza, i d . i d . 

5450 Fabriciano García Pascual, 
de Cea, i d , i d , 

5451 Victaliano García Lanero, de 
Joarilla de las Matas, i d . i d . 

6452 Benjamín Pérez F e r n á n d e z , 
de San Esteban de Nogales, i d . i d . 

5453 Gumersindo Panlagua Alón 
so, de Gusendos de los Oteros, galgo, 
ídem idem. 

5454 Glaudio Mart ínez Guberos, de 
Villastrigo del P á r a m o , i d . i d , 

5455 Antonio Mayo Pérez, de 
Quintanil la de Somoza, 4.a i d . 

5456 Florencio Alonso F e r n á n d e z , 
de Tendal, i d . i d . 

5457 Ladislao Gómez F e r n á n d e z , 
de Villavelasco, id . id . 

5458 Valeriano García Robles, de 
Tendal, i d , i d . 

5459 Andrés Murciego Gabañas , 
de J iménez del Jamuz, galgo, i d , 

5460 Francisco González Díaz, de 
San Pedro de Olleros, 4.*, 21 i d . 

5461 Nicanor S. Miguel Marqués , 
de Almázcara , i d . i d . 

5462 Roberto Alvarez García, de 
Astorga, id . i d , 

5463 J o a q u í n Argüel lo Alonso, de 
Castrillo de la Valduerna, i d , i d . 

5464 Luis Riego Válgoma, de Bem 
bibre, i d . i d . 

5465 Qenón Laureano Moro Gar 
cía, de Sabero, i d . i d , 

5466 Juan Diez Mata, de Valencia 
de Don Juan, i d . i d . 

5467 Santiago García Alonro, de 
Vi l lamej i l , i d . i d . 
• 5468 Félix Rodríguez González, de 

Barril los Arrimadas) i d . i d . 
5469 Emil iano García Llamas, de 

Villaornate, i d . i d . 
5470 Moisés Bayón Llamazares, de 

San t ibáñez de Rueda, i d . i d . 
5471 Adolfo Alonso Manrique, de 

Astorga, i d . i d , 
5472 Eut imio García González, de 

Modino, i d . i d . 
5473 Ismael Valladares Garc ía , de 

Modino, i d . i d . 
5474 E m i l i o Valladares Sahelices, 

de Modino, i d , id . 
(Se con t inuará ) 

DISTRITO j n DE LEÉN 
Lineas Eléctricas 

A N U N C I O 
Don Luis Felipe Mart ínez como 

Director de la mina «For tuna» , sita 
en el Ayuntamiento de Boñar , soli
cita au tor izac ión para instalar una 
ínea eléctr ica de alta tens ión a 10.000 

voltios, de 642 metros de longitud y 
para el servicio de dicha mina. 

La l ínea pa r t i r á de la de León I n 
dustrial, S. A., que va desde La Losi
lla hasta las ins tá lac iones de «Hulle
ra Oeste de Sabero, S. A., en las pro
ximidades de la der ivac ión a la m i 
na «Hermin i a» y t é r m i n a r á en el 
Gentro de T r a n s f o r m a c i ó n a insta
lar en la mina «For tuna» . 

Lo que se anuncia al púb l i co para 
que los que se crean perjudicados 
puedan presentar las reclamaciones 
oportunas en el plazo de treinta días, 
estando en este plazo el proyecto a 
la ^vista del púb l i co en la Jefatura 
de Minas de León . 

León, 28 de Noviembre de 1953. 
P. E l Ingeniero Jefe, (ilegible). 
4144 N ú m . 1310.-44,55 ptas. 

o 
o o 

Don Nicolás G. de Durana, expío 
tador de las minas «Próspera», «Te 
rr ible» y «Damiana» , sitas en Toreno 
del Sil, solicita au tor izac ión para la 
cons t rucc ión de una l ínea eléctr ica 
con destino al lavadero que instala
r á n en paraje E l Gastro, jun to al 
apartadero que posee en el K m . 20 
del F. G. Ponferrada-Villablino. 

La l ínea i rá desde la caseta de 
t rans fo rmac ión propiedad del citado 
señor , donde están los aparatos de 
medida en alta, bás ta las proximida
des del lavadero. 

La l ínea t end rá una longitud de 
1,081 metros y la tens ión será de 
30.000 voltios. La potencia a trans 
portar 75 Kw. Los postes de madera 
y el h i lo de cobre de 3 m/m de diá
metro. 

La linea atraviesa los montes p ú 
blicos n.0 404 en una longitud de 
442 metros y el n." 413 en 625 metros. 

Lo que se anuncia al púb l i co para 

que en el plazo de treinta d ías pue
dan presentar las oposiciones que 
estimen oportunas los que se crean 
perjudicados, estando en dicho pla
zo el proyecto a la vista del púb l i co 
en la Jefatura de Minas de León. 

León, 30 de Noviembre de 1953.— 
P., E l Ingeniero Jefe, (ilegible). 
4189 N ú m . 1313.—57,75 ptas, 

i d m i n i s M n de M í a 
Cédala de emplazamiento 

E l Sr. Juez de primera instancia 
de yillafranca del Bierzo y su parti
do, por providencia de 21 de No
viembre ú l t imo, admi t ió a t rámi te 
la demanda de juicio declarativo de 
mayor cuan t í a , promovida por el 
Procurador D, Luis López Laguna, 
en represen tac ión de D. Diego Pérez. 
Campanario, vecino de Madrid y de 
"a sociedad mercantil «Antraci tas de 
Fabero, S. A. y con domici l io social 
en Madr id , contra D . Antonio López 
Boto y otros, sobre elevación a escri
tura públ ica de un contrato privado 
dé arrendamiento de varias minas y 
otros extremos; y ha dispuesto con
ferir traslado de dicha demanda a 
los demandados, coa emplazamien
to, para que en t é rmino improrroga
ble de doce días, concedidos en 
a tenc ión a la distancia, comparez
can en los autos personándose en 
forma, por medio de Procurador, 

Y para que sirva de emplazamien' 
to en forma a los demandados d o ñ a 
Pilar y D. Manuel Aramend ía López 
vecinos que han sido de Madrid y em 
la actualidad de ignorado domic i l io , 
apercibidos que de no comparecer 
les p a r a r á el perjuicio procedente en 
derecho, pongo la presente en V i l l a ' 
franca del Bierzo a tres de Diciem
bre de m i l novecientos cincuenta y 
tres — E l Secretario, Pedro F e r n á n 
dez. 
4331 N ú m . 1309.-59,40 ptas. 

Requisitoria 
F e r n á n d e z Martínez, Nicolás, de 

25 años de edad, profesión jornale
ro, hijo de padre desconocido y de 
María, natural de Tremor de Arr iba 
(León) y domiciliado ú l t i m a m e n t e 
en San Miguel de Basauri (Vizcaya), 
barrio de Echarre^ cuyo actual para
dero se ignora, por auto de esta fe
cha se ha decretado la prisión del 
mismo en causa n ú m e r o 51-1953, por 
el delito de estupro, comparece rá 
ante el Juzgado de instrucción de 
Durango en el t é rmino de diez d ías 
a fia de ser reducido a prisión, bajo 
apercibimiento de que no compare
ciendo se le pa ra rá el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Durango, a 4 de Diciem
bre de 1953.—El Juez de ins t rucc ión , 
(ilegible). 4263 



8 

Anuncios particulares 

ÍIEBIDN AÉREA ATLÁNTIDA 
lefatnra de Transportes Militares 

de Aviación.—León 
JUNTA ECONÓMICA 

Se saca a concurso el acarreo inte
r ior de la Plaza de León; pliegos y 
condiciones en la calle General Mola, 
n ú m e r o 6, hasta el día 19 del actual, 
hora una de la tarde, ce l eb rándose 
a con t i nuac ión la subasta.. 

Los gastos del presente anuncio 
serán de cuenta del adjudicatario. 

León, 5 de Diciembre de 1953. - E l 
Presidente de la Junta, R a m ó n Mar
t ínez Zára te , 
4270 N ú m . 1288,-24,75 ptas. 

Comnniiad l e Regantes de la Presa 
de la Serna, de Santa Coloika de 

Cuneño 
Por el presente se hace saber: Que 

por la Junta general celebrada el 
día de hoy han sido aprobados con 
ca rác te r definitivo los proyectos de 
las Ordenanzas y de los Reglamen
tos del Sindicato y del Jurado .de 
Riegos por los que ha de regirse esta 
Comunidad', cuyos proyectos han 
sido depositados con esta fecha en 
la Secre tar ía del Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Curueño , al obje
to de que el púb l i co en general y en 
particular los interesados qae lo 
deseen puedan examinarlos, durante 
un plazo de treinta y cinco días , en 
las Oficinas que tiene dicho Ayunta 
miento en Barril los de C u r u e ñ o (si
tio de «El Molino»), en las horas de 
diez a doce de la m a ñ a n a y de cua
tro a seis de la tarde, cuyo plazo em
pezará a correr a partir de la pub l i 
cac ión de este edicto ep el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. ' 

Santa Colomba de Curueño , a 22 
de Noviembre de 1953.—El Presiden
te de la Comunidad, Santos Ro
b l e s . - V . 0 B . 0 : E l Alcalde del Ayun
tamiento, Antonio García . 
4356 N ú m . 1315.-51,15 ptas. 

Coninnidid de Regaites de las presas: 
Presa Grande, Presa Charco y Pontón 
de Santa Insta, de los pneblos de 
Santa MmM, Galleéis, Barrillos de 

Cirnefio y Castro del Condade 
Por el presente se convoca a todos 

los propietarios de fincaá enclavadas 
en los t é rminos de los pueblos de 
Santa Colomba, Gallegos, Barri l los, 
Barrios de Nuestra Señora y Castro 
del ConAado, usuarios de las aguas 

p ú b l i c a s de las llamadas Presas: 
Grande, del Charco y P o n t ó n de San 
ta Justa, que derivan del r ío Gurüe-
ñ o , teniendo sus tomas en los sitios 
denominados: Ríoseco y Él Soto, tér
m i n o mixto aqué l de La Mata y San 
ta Golomba y el ú l t imo de ésta, a los 
industriales a quienes afecten las 
mismas y a cuantas personas pudie 
ra interesar, a Junta general de re
gantes, que t endrá lugar el día 17 de 
Enero p róx imo , a las quince horas 
(tres de la tarde), en la Casa-Escuela 
de n i ñ o s del pueblo de Barrillos, 
siendo objeto de la misma la apro
b a c i ó n definitiva de los proyectos de 
las Ordenanzas y de los Reglamentos 
de l Sindicato y del Jurado de Riegos 
p » r los que ha de regirse esta Comu 
nidad, si procediere, cuyos proyectos 
han sido aprobados con carác ter 
provisional en la Junta celebrada el 
d ía á e hoy. 

Barr i l los de Curueño , a 22 de No
viembre de 1953.—El Presidente de 
la Comunidad, Celso Castro* 
4317 N ú m . 1314.-61,05 ptas, 

Gimonldad de Reiantes de VillamarlíR 
de la Abadía 

Aprobados, provisionalmente, las 
Ordenanzas y Reglamentos por que 
ha de regirse esta Comunidad, se 
convoca a todos los usuarios de las 
aguas de la Presa General del Moli
no, tanto regantes como industriales, 
para la Junta general que ha de cele
brarse a las once horas del día 24 
del p r ó x i m o mes de Enero, eo el 
s a l ó n de Demetrio Nieto, con el obje
to de aprobar definitivamente, si 
procede, los cilados Estatutos, 

V i i l amar t í n de la Abad ía , a 9 de 
Diciembre de 1953. —El Presidente, 
E m i l i o Vega. 
4357 N ú m . 1317.-28,05 ptas. 

Comunidad de Redantes de La Mata 
y Saita Colomba de Ctneño (Presa 

de los Escálales) 
Por el presente se hace saber: Que 

en la Junta general celebrada el día 
de hoy han sido aprobados con ca
r á c t e r definitivo los proyectos de las 
Ordenanzas y de los Reglamentos 
del Sindicato y del Jurado de Riegos 
por los que ha de regirse esta Comu
n idad , cuyos proyectos han sicJo de 
positados con esta fecha en la Secre
t a r í a del Ayuntamiento de Santa Co
lomba de C u r u e ñ o , al objeto de que 
el p ú b l i c o en general y en particular 
los interesados que lo deseén puedan 
examinarlos, durante un plazo de 
t reinta y cinco d ías , en las Oficinas 
que tiene dicho Ayuntamiento en 
Barr i l los de C u r u e ñ o (sitio de «El 
Mol ino») y en las horas de diez a 
doce de la m a ñ a n a y de cuatro a seis 
de la tarde, cuyo plazo empeza rá a 

correr a partir de la publ icac ión i 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL d 
la provincia. 

La Mala de Curueño , a 22 de Nn 
viembre de 1953.—El Presidente rip 
la Comunidad, Fél ix A l varez.—Visto 
bueno: Él Alcalde del Ayuntamien
to, Antonio García . 
4355 N ú m . 1316.-51,15 ptas. 

Coionidad de Reíanles de la Presa 
del Sotó d í La Mata de Curneño 

Por el presente se convoca a todos 
los propietarios de fincas sitas en 
t é r m i n o de La Mata, usuarios de las 
aguas púb l i cas que derivan del río 
Curueño , teniendo su toma en el lu
gar denominado «El Soto», t é rmino 
mixto de los pueblqis de La Mata y 
Pardesivil, a los industriales que 
vengan disfrutando de dichas aguas, 
así como a cuantas personas pudiera 
interesar, a Junta general de regan
tes que t e n d r á , lugar el d ía 17 de 
Enero p róx imo , a las ©nce horas de 
su m a ñ a n a , en la Casa-Escuela del 
pueblo de La Mata, siendo objeto de 
la misma la a p r o b a c i ó n definitiva 
de los proyectos de las Ordenanzas 
y de los Reglamentos del Sindicato 
y Jurado de Riegos pof los que ha de 
regirse esta Comunidad, hac iéadose 
constar expresamente de que es se
gunda convocatoria sobre el mismo 
asunto y de que se rán vál idos los 
acuerdos, cualquiera que sea la con
currencia de ios par t íc ipes . 

La Mata de Curueño , a 22 de No
viembre de 1953.—El Presidente de 
la Comanidad,* El ísea F e r n á n d e z — 
V.0 B.0: E l Alcalde del Ayuntamien
to, Antonio Garc ía . 
4389 N ú m . 1317.-52,80 ptas. 

Comanldad de Regantes de San Román 
do Bemblbre 

C O N V O C A T O R I A 

Por la presente se convoca.a todos 
los, par t íc ipes de esta Comunidad a 
Junta general ordinaria para el 
día veintisiete del corriente, hora de 
las pnce de la m a ñ a n a en primera 
convocatoria y para las doce del 
.mismo día en segunda, en el sitio de 
costumbre, para tratar según, el ar
t ículo 50 de nuestras Ordenanzas y 
a p r o b a c i ó n del acta de la sesión an' 
terior. si procede. 

San R o m á n de Bembibre, a emeo 
de Diciembre de 1953.-El Presiden
te, T o m á s F e r n á n d e z . 
42S2 N ú m . 1312.-28,05 pt»8' 

L E O N 
imprenta de la D ipu tac ión provin 
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